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 Corte Suprema de Justicia de la República 

Oficina de Control de la Magistratura del Poder Judicial 

Jefatura Suprema 
 

 

 

 

 

 

 

INVESTIGACION DEFINITIVA N° 5517 - 2018 LIMA 

 

RESOLUCIÓN N° 57 

Lima, 03 de agosto de 2022.-  

 

VISTO.-  

 

La resolución Nº 55, de 7 de enero de 2021 (folios 1078-1120 del tomo VI), mediante 

la cual el Jefe de la ODECMA de la Corte Superior de Justicia de Lima, propone a esta 

Jefatura Suprema que se imponga la medida disciplinaria de DESTITUCIÓN al 

magistrado JUAN ULISES SALAZAR LAYNES, en su actuación como Juez del 

Décimo Juzgado Comercial de Lima; con el récord de sanciones actualizado del 

investigado, que se incorpora; con el escrito presentado por el magistrado investigado: 

Estese a la constancia de vista de la causa que antecede; oído el informe oral del 

investigado y su abogado defensor; y, 

 

CONSIDERANDO:  

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- De acuerdo al Acta de Ocurrencia de folios 10-11, el letrado Christian 

Guzmán Napurí, el 16 de agosto de 2018 puso en conocimiento del órgano de control 

presuntas irregularidades funcionales en las que el Juez Juan Ulises Salazar Laynes, 

del Décimo Juzgado Comercial de Lima, habría incurrido en la tramitación del 

expediente N° 10439-2016, sobre mejor derecho de propiedad, consistente en 

requerimientos de dinero, ello a través de la persona de Rosa Lévano Ochoa, quien 

habría requerido a su cliente el señor Gustavo Berckemeyer Levy, en representación 

del juez Salazar Laynes, el pago de US$ 3,000 dólares a fin de admitir la demanda, y 

también dicho monto por cada acto procesal. 

 

En virtud a ello, y luego de efectuada la investigación preliminar correspondiente, el 

magistrado calificador de la ODECMA de Lima, mediante resolución N° 23 de 12 de 

agosto de 2019 (folios 715-720 del tomo IV), dispuso abrir investigación disciplinaria 

contra el magistrado Juan Ulises Salazar Laynes, en su actuación como Juez del 

Décimo Juzgado Comercial de Lima, por presuntas conductas disfuncionales; la cual 

fue integrada por resolución Nº 27 de 22 de agosto de 2019 (folios 741-748 del tomo 

IV) 

Sumilla: Incurre en responsabilidad disciplinaria el juez que a través de una 

tercera persona- requiere dinero a una de las partes procesales de una causa 

judicial que se encontraba a su cargo, a fin de favorecerla en su tramitación; 

manteniendo así relaciones extraprocesales; por lo que, corresponde ser 

sancionado. 
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Sustanciado el procedimiento disciplinario, la magistrada sustanciadora en el informe 

de fecha 4 de noviembre de 2020 (folios 1020-1063 del tomo VI), opinó que se 

imponga al Juez investigado la medida disciplinaria de destitución; siendo del mismo 

criterio el Jefe de la ODECMA de Lima, conforme se aprecia de la resolución Nº 55, de 

7 de enero de 2021 (folios 1078-1120 del tomo VI); elevándose los actuados a esta 

Jefatura Suprema. 

 

CARGO FORMULADO 

 

SEGUNDO.- Conforme a la resolución de apertura de investigación y de acuerdo a la 

propuesta remitida a este Despacho Supremo, viene para el pronunciamiento 

respectivo por el siguiente cargo: 

  

a) La solicitud de dinero para la admisión de la demanda signada con el 

Expediente N° 10439-2016. 

b) La solicitud de $ 3,000 dólares por cada acto procesal. 

c) Mantener una relación extraprocesal con la parte demandante a través de 

una tercera persona para obtener un presunto beneficio económico. 

 

Dada la relación (…) y las reiteradas llamadas telefónicas existentes entre el juez Juan 

Ulises Salazar Laynes y la ciudadana Rosa Lévano Ochoa, y en atención a la 

información remitida por el Ministerio Público, el magistrado Salazar Laynes habría 

establecido relaciones extraprocesales con los justiciables, a través de la persona de 

Rosa Julia Lévano Ochoa, con el ánimo presuntamente de beneficiarse 

económicamente, afectándose de esta forma su imparcialidad e independencia en el 

ejercicio de su función jurisdiccional. 

 

De esta manera habría incumplido el artículo 34° inciso 1 de la Ley de Carrera Judicial: 

“Impartir justicia con independencia (...), imparcialidad” y el artículo 34 inciso 17 de la 

referida Ley “guardar en todo momento conducta intachable”, así como los principios de 

Ética y Probidad descritos en el artículo IV del Título Preliminar de la precitada Ley; 

incurriendo presuntamente en la falta muy grave “Establecer relaciones extraprocesales 

con las partes o terceros, que afecten su imparcialidad e independencia, o la de otros, en el 

desempeño de la función jurisdiccional”, tipificada en el artículo 48 inciso 9 del mismo 

cuerpo normativo.  

 

DEL DESCARGO DEL INVESTIGADO 

 

TERCERO.- El investigado en su informe de descargo de folios 763-769 del tomo IV, 

señaló principalmente lo siguiente: 

 

- Si bien conoce a la persona identificada como Rosa Lévano Ochoa, ello se 

debe únicamente a que la mencionada persona era la asistente personal del 

doctor José Alberto Alarco Soares, con quien le unía una gran amistad de 

aproximadamente treinta años, viéndose resquebrajada su salud en los últimos 

cinco años falleciendo el 23 de agosto de 2016. 

- La señora Rosa Lévano, únicamente se comunicó con su persona para 

recordarle la misa de fallecimiento de su amigo José Alarco Soares y para 

saludarlo por el día del juez, pero que jamás le solicitó ningún favor u otro 

análogo para favorecerla en determinado proceso, es por ello que ante la 
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notificación cursada a su domicilio sobre la denuncia, se comunicó con ella 

para reclamarle sobre este hecho que daña su imagen, quien solo atinó a 

decirle que desconocía de tal hecho y que jamás se iba atribuir algo que nunca 

ha hecho. 

- Al inicio declaró improcedente la demanda, toda vez que según su criterio, no 

existía concordancia entre lo solicitado en la demanda (mejor derecho de 

propiedad) con lo señalado en los fundamentos fácticos de la misma que se 

referían a denunciar la ineficacia del acto jurídico de traslación de acciones que 

reclama a la parte demandada, premisa que solo justificaría la interposición de 

una demanda de nulidad de acto jurídico y no de mejor derecho de propiedad; 

sin embargo, bajo el criterio del A quem, y luego de haber declarado 

inadmisible la demanda, admitió la demanda, y si bien hubo demora en expedir 

tal resolución, se debió únicamente a la excesiva carga procesal que tiene el 

juzgado, siendo que según el inventario correspondiente al año 2017, su 

juzgado contaba con una cantidad aproximada de 4350 expedientes, entre 

principales e incidentes, superando el estándar previsto como máximo de 765 

expedientes. 

- El denunciante no ha tenido mejor idea para calumniarlo que invocar un ilícito a 

sabiendas que en ningún momento ha aceptado, recibido donativo, promesa o 

cualquier otra ventaja, sino que por el contrario ha actuado con total 

imparcialidad. 

 

Asimismo, en su informe oral realizado el 28 de junio de 2022, indica básicamente, lo 

siguiente: 

 

- Sobre los tres mil dólares no existe ninguna prueba que vincule al investigado 

con estos hechos, tampoco hay alguna grabación en la que se solicite el dinero 

a través de la señora Lévano Ochoa y, tampoco hay un acta de intervención 

como se suele hacer en estos casos. 

- Existe un levantamiento del secreto de las comunicaciones, pero no hay 

evidencias de la solicitud de dinero por parte del investigado. 

- La señora Lévano Ochoa ha dicho en investigación preliminar que pidió dinero 

a la parte demandante para ella, ha vendido tráfico de influencias simulada, 

que es objeto de investigación fiscal. 

- Los quejosos señalan que el dinero era para el investigado, pero no existe 

vínculo entre el dinero solicitado y este.  

- Actuó conforme a ley, sin la necesidad del pago, que nunca se verificó y, la 

parte dice que nunca aceptó pagar, además antes de la denuncia ya se había 

admitido la demanda.  

- No se puede perder la imparcialidad cuando el acto corruptor se ha llevado a 

cabo sin necesidad del dinero solicitado. 

- Conoce a la solicitante del dinero, porque era secretaria de un amigo que ha 

fallecido, pero nunca existió una relación a través de un tercero, quien nunca 

aceptó pagar. 

- La única razón por la que se hace el vínculo entre el investigado y la señora, es 

porque en una oportunidad la llamó para reclamarle da la señora el porqué 

estaba tomando su nombre y, una segunda llamada, en virtud del consejo de 

su abogado, es que se calme mejor y la llame para tratar de saber qué ha 

hecho, entonces la llamó “oye mira (...) acá hay una denuncia explícame” y, eso es 

tomado como referencia para que se concluya su relación. 
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- Respecto a este caso hay un proceso penal, que se encuentra en etapa 

intermedia, con acusación contra la señora por cohecho pasivo y tráfico de 

influencias y el investigado por cohecho pasivo. 

 

DESCRIPCIÓN Y ANÁLISIS DE LA PRESENTE INVESTIGACIÓN 

 

CUARTO.- Los hechos objeto de investigación se relacionan con el expediente Nº 

10439-2016, seguido por Bernard Gustavf Justo Berckemeyer Levy, sobre Mejor 

Derecho de Propiedad contra Vito Modesto Rodríguez Rodríguez, Jorge Columbo 

Rodríguez Rodríguez y Gloria S.A., ante el Décimo Juzgado Comercial de Lima, a 

cargo del magistrado investigado. 

 

Con ocasión de dichos actuados, se le atribuye al investigado haber requerido –a 

través de la persona de Rosa Julia Lévano Ochoa- a la parte demandante US$ 

3,000.00, a fin de que se admita la demanda, así como US$ 3,000 dólares por cada 

acto procesal, favorable a la citada parte; para de esta manera obtener beneficio 

económico.  

 

QUINTO.- En relación a los hechos atribuidos al investigado, deberá establecerse en 

este caso concreto, en primer orden, la existencia o no del vínculo laboral del 

investigado en la judicatura donde se tramita el citado expediente judicial, y la 

participación del quejoso en el trámite de dicho proceso, que le hubiera permitido al 

investigado solicitar a través de un tercero suma dineraria con el fin favorecer a la 

parte demandante del proceso que se encontraba a su cargo. 

 

Pues bien, de acuerdo con las copias de los actuados judiciales en cuestión (folios 64-

104 del Tomo I), se advierte que el quejoso Christian Guzmán Napurí tiene la 

condición de abogado de Bernard Gustavf Justo Berckemeyer Levy, quien interpuso la 

demanda de mejor derecho de propiedad (sobre S/ 5´898,449 millones de soles) 

contra Vito Modesto Rodríguez Rodríguez, Jorge Columbo Rodríguez Rodríguez y 

Gloria S.A. el 3 de agosto de 2016 (folios 65-76). 

 

Dicha demanda fue declarada improcedente por el juez investigado, conforme se 

aprecia de la resolución Nº 1 del 20 de octubre de 2016 (folios 78-79); decisión que al 

haber sido apelada por el actor, su recurso impugnatorio fue concedido por resolución 

Nº 2 del 18 de enero de 2017 (folios 80-81); y, los actuados fueron remitidos a la 

Segunda Sala Civil Subespecialidad Comercial de Lima (folios 85-86); órgano superior 

que por resolución Nº 4 del 9 de agosto de 2017 (folios 87-89), declaró nula la 

apelada, y ordenó que el Juez de primera instancia renueve su calificación. 

 

Es así que, recibido el expediente de la Sala Superior, por resolución Nº 5 del 9 de 

noviembre de 2017 (folios 91), el juez investigado dispuso poner los autos a 

despacho para dictar el auto correspondiente. 

 

Luego, ante el escrito de la parte demandante solicitando celeridad, el juez investigado 

por resolución Nº 7 del 23 de abril de 2018 (folios 96), dispuso “Tráigase los autos para 

resolver”. Siendo que por resolución Nº 8 del 24 de abril de 2018 (folios 97-99), el 

investigado declaró inadmisible la demanda y concedió plazo para subsanar. 
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Habiéndose subsanado las observaciones efectuadas (por escritos del 8 de mayo y 4 

de julio de 2018 - folios 100-102 y 103, respectivamente), el juez investigado por 

resolución Nº 9 de 27 de agosto de 2018, admitió la demanda en vía de conocimiento, 

tal como se aprecia a folios 104 y vuelta; la cual fue descargada en el Sistema de 

Seguimiento de Expediente el 6 de setiembre de 2018 (folios 22). 

 

Todo lo cual pone de manifiesto la vinculación entre la labor que desarrollaba el 

investigado (en su condición de magistrado) y el trámite del expediente submateria, el 

cual como se ha indicado, se encontraba en su Despacho, y cuya demanda, 

finalmente admitió. 

 

SEXTO.- Se verifica de autos que el 16 de agosto de 2018, el abogado del 

demandante del proceso en cuestión, Christian Guzmán Napurí, puso en conocimiento 

del órgano de control los hechos irregulares atribuidos al juez investigado, tal como se 

aprecia del acta de folios 10-11, en los siguientes términos:  

 

“La persona de Rosa Lévano Ochoa se acercó a mi cliente el señor Gustavo 

Berckemeyer Levy, en representación del juez del 10º Juzgado Comercial de Lima, 

doctor JUAN ULISES SALAZAR LAYNES, señalando que el Juzgado estaba solicitando 

el pago de $ 3,000 dólares a fin de proceder a la emisión de la admisión de la 

demanda, en el expediente Nº 10439-2016. Nosotros procedimos a indicarle que íbamos 

a analizar el tema, siendo que procedimos a tomar el respectivo audio de una segunda 

conversación, la cual se adjunta a la presente denuncia, y fue tomada a fin de tener un 

medio de prueba de lo que estamos indicando.  

En dicho audio esta persona señala que el monto es de $3.000 dólares por cada acto 

procesal, que así es como normalmente trabaja el Juez, y que ella tenía conocimiento 

por el Juez del trámite del proceso. (…) a mi cliente ella le manifestó que el expediente 

iba a bajar del superior y el Juez lo iba a declarar inadmisible para que lo pueda 

subsanar, hasta el momento no obstante el tiempo transcurrido la demanda no ha sido 

admitida. (…)” 

 

Esto es, los hechos atribuidos al magistrado investigado, fueron puestos en 

conocimiento del órgano de control (16 de agosto de 2018), luego de que se declare 

inadmisible la demanda (24 de abril de 2018) y, con anterioridad a que esta sea 

admitida y descargada dicha resolución en el sistema (27 de agosto y 6 de setiembre 

de 2018); circunstancia que guarda relación con los hechos denunciados, esto es, que 

al encontrarse pendiente la emisión del auto que admite la demanda, el investigado 

vendría requiriendo dinero a la parte demandante, a fin de admitir la demanda (así 

como por cada acto procesal consiguiente). 

 

SÉPTIMO.- De folios 117-120 obra la declaración de Bernard Gustavf Justo 

Berckemeyer Levy (demandante en el proceso relacionado a la presente 

investigación) rendida ante la magistrada contralora de la ODECMA de Lima el 6 de 

diciembre de 2018, quien manifestó lo siguiente:  

 

- Conoce al magistrado Ulises Salazar Laynes aproximadamente desde el año 

2007, ya que era amigo de su exabogado José Alarco, no teniendo amistad, 

enemistad ni parentesco con el citado magistrado. 

- La demanda del proceso en cuestión fue ingresada al Décimo Juzgado 

Comercial de Lima en agosto de 2016, siendo que aproximadamente en 
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setiembre de 2016, no recordando la fecha, en circunstancias que pasaba por 

la Calle República de Chile, la señora Rosa Lévano Ochoa lo vio y lo llamó, sin 

que le haya dicho nada respecto a la presentación de su demanda, a fin de 

decirle que el expediente había caído en el Juzgado del doctor Salazar Laynes 

y que ella tenía la forma en que dicho proceso salga a su favor, a cambio de 

dinero; y que el Juez le había comentado a la señora Rosa Lévano Ochoa que 

por no entregar el dinero fue declarado improcedente (en relación al proceso 

submateria), pero que al haberse apelado esa improcedencia, la Sala la 

declaró nula, señalándole la referida señora que tenía otra oportunidad con el 

Juez Salazar Laynes, a quien tenía que darle una suma de dinero; todo lo cual 

únicamente el declarante escuchó y se despidió de ella; para luego contárselo 

a su abogado Guzmán Napuri, quien le indicó que iba a denunciar al Juez ante 

la ODECMA de Lima, lo que hizo el 16 de agosto de 2018; en cuya ocasión el 

abogado firmó un acta haciendo entrega de un CD, que contenía un audio que 

su abogado grabó unos meses antes, de una reunión en la que participaron la 

señora Lévano Ochoa, su abogado y el declarante, en la panadería Rovegno- 

Jesús María, en donde Lévano Ochoa volvió a solicitarle dinero a fin que el 

Juez admita a trámite su demanda, dado que era su amigo y que él 

solicitaba la suma de tres mil dólares americanos, no solo por admitir la 

demanda sino por cada acto procesal. 

- Efectuándose –en coordinación con la Fiscalía– dos reuniones más con la 

acotada señora, quien le siguió solicitando el dinero que el juez le pedía para 

dar impulso a su proceso; conversaciones que se efectuaron en la panadería 

Rovegno y las que también fueron grabadas.  

- No se llegó a entregar el dinero a la señora para el juez, pues este tuvo 

conocimiento de las denuncias ante la Fiscalía. 

- Existiendo muchas pruebas no solo del vínculo de amistad entre Lévano Ochoa 

y el magistrado, sino que este pide dinero a través de ella, siendo que en una 

de las reuniones les mostró que se enviaban mensajes de texto y en su 

presencia, la referida señora lo ha llamado a su celular.  

 

De folios 121-124 obra la declaración de Christian Guzmán Napuri (abogado del 

demandante en el proceso relacionado a la presente investigación) rendida ante la 

magistrada contralora de la ODECMA de Lima el 6 de diciembre de 2018, quien 

manifestó lo siguiente:  

 

- Con el juez no tiene amistad, enemistad ni parentesco. 

- En febrero de 2018, su patrocinado (Gustavf Justo Berckemeyer Levy), le refirió 

que una persona identificada como Rosa Lévano se le acercó, a fin de decirle 

que el Juez estaba solicitando dinero para poder admitir la demanda y que 

luego iba a pedirle más para los otros actos procesales; por lo que, tanto su 

persona como su patrocinado se reunieron con ella para almorzar, no 

recordando el día, aproximadamente marzo o abril donde les ratificó ese 

pedido; reunión que se efectuó en la panadería “Rovegno”- Jesús María, esa 

primera vez no grabaron la conversación; pasado el tiempo tanto su 

patrocinado y él, dijeron que no le pagarían nada, puesto que significa un 

delito. Luego, la ODECMA le invitó a una Conferencia en el mes de julio de 

2018, donde conversó con varios de los magistrados y les contó el caso, 

refiriéndose que conversara con la Jefa de ODECMA y así lo hizo, para lo cual 

le dijeron que vuelva a reunirse con la persona que estaba solicitando dinero 
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por el magistrado, realizándose una segunda reunión el día 15 de agosto de 

2018, en el mismo lugar, en la que participan su patrocinado, la señora Rosa 

Lévano Ochoa y el declarante, la que fue grabada en audio, y fue adjuntada en 

su queja verbal ante la Oficina de Control. De dicha conversación se advierte 

que la persona de Rosa Lévano Ochoa ratificó su pedido de la suma de tres 

mil dólares americanos, que es el monto que solicitaba el Juez Salazar 

Laynes para admitir la demanda y que también solicitaba por cada acto 

procesal que iba a realizar en el proceso; advirtiéndose también de dicha 

conversación que la citada señora solicitaba dinero a nombre del 

magistrado, la señora les pidió que consiguieran la plata para dársela al Juez 

y este cumpla con lo ofrecido, esto es, dar impulso procesal al expediente.  

- El magistrado ya tenía conocimiento de lo que estaba pidiendo la señora 

Lévano Ochoa, en esa oportunidad.  

- Los primeros días del mes de setiembre, la señora Lévano Ochoa le llama a su 

celular en horas de la mañana, felicitándole porque el Juez admitió la 

demanda, para lo cual le dijo que se reúnan, realizándose la reunión el 17 de 

setiembre de ese año, conversación que también fue grabada, diciéndoles 

que le entreguen el dinero para el Juez, quien sabía que ella tenía el dinero, 

para lo cual ella les refirió que les iba a llamar para que se produzca la entrega 

del dinero, en la citada reunión, le dijo que cómo le iba a constar que le iba a 

entregar el dinero al Juez, para lo cual le mostró unos mensajes de texto 

que mantuvo con el Juez, demostrándose de esa manera que era el Juez 

quien solicitaba dinero a través de la señora Lévano Ochoa, con quien ya no 

hubo oportunidad de realizarse un operativo, que es lo que la Primera Fiscalía 

Provincial Corporativa Especializada en Corrupción de Funcionarios de Lima, 

quería hacer, pero como el juez se enteró que tenía una denuncia ya no se 

pudo realizar.  

- Ante la pregunta ¿tiene la certeza que la señora Lévano Ochoa conoce al 

magistrado y que por su intermedio solicita dinero para dar impulso al proceso 

judicial? respondió, entre otros, que en la última reunión dicha señora les 

mostró mensajes de texto que mantuvo con el juez Salazar Laynes, quedando 

demostrado que el juez tenía conocimiento de que la señora hacía las 

tratativas. 

- No se llegó a entregar el dinero a la ciudadana Lévano Ochoa, por cuanto el 

juez tuvo conocimiento de las denuncias ante la Fiscalía.  

 

De folios 127-131 obra la declaración de Rosa Julia Lévano Ochoa rendida ante la 

magistrada contralora de la ODECMA de Lima el 18 de diciembre de 2018, quien 

precisó lo siguiente:  

 

- Sí conoce al magistrado Juan Ulises Salazar Laynes porque fue amigo de su 

ex jefe del estudio “Alarco abogados sociedad civil”, desde aproximadamente el 

año 1980, y no tiene amistad, enemistad ni parentesco con dicho magistrado, 

quien visitaba a su exjefe, José Alberto Alarco Soares y ella se desempeñaba 

como secretaria ejecutiva bilingüe del estudio de abogados. 

- Conoce a Bernard Gustavf Justo Berckemeyer Levy, pues su padre y él eran 

clientes del estudio Alarco, aproximadamente desde el año 2007 o 2008. 

- Conoce al ciudadano Christian Guzmán Napurí, porque el señor Berckemeyer 

se lo presentó como su abogado en marzo o abril de 2018; que con el primero 
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(Berckemeyer Levy) sí mantuvo una amistad, con el segundo (Guzmán Napurí) 

no. 

- Tomó conocimiento por el propio Bernard Berckemeyer sobre el proceso 

signado con el  N° 10439-2016, quien la buscó en enero de 2018, en la 

oficina ubicada en República de Chile N° 410, donde está entregando los 

expedientes de los ex clientes de su ex jefe, lugar donde el señor Berckemeyer 

fue a pedir sus expedientes que llevó con su ex jefe, quien le dijo que estaba 

llevando un proceso ante el Décimo Juzgado Comercial de Lima, e incluso le 

refirió que su demanda había sido declarada improcedente y que su apelación 

había sido resuelta por la Sala Comercial, entregándole unas copias, y le dijo 

que su abogado conocía al señor Guido Águila y a la Jueza Superior Arriola 

Espino con quienes había hablado, solicitándole que lo ayudara con el 

trámite de su expediente y que le iba entregar dinero, por ello ella le 

respondió que le tenía que firmar un contrato para tal fin pero Gustavf no quiso 

firmar contrato alguno con ella sobre servicios externos y espirituales. 

- Fue el señor Berckemeyer quien se había acercado a su oficina a recoger sus 

expedientes y que fue en esas circunstancias en que él le habló de su 

expediente; siendo falso que ella haya llamado al ciudadano Berckemeyer, 

a fin de referirle que por no entregar dinero le fue declarada improcedente su 

demanda, que fue él quien le habló sobre la improcedencia de su demanda y 

que tenía su abogado que iba a ver dicho trámite, así como de los procesos 

cuyos expedientes le estaba entregando; que sí se reunió una primera vez 

con los señores Berckemeyer y Guzmán, en la panadería Rovegno, y fue 

para almorzar, aproximadamente en el mes de junio de 2018, y allí Gustavf le 

decía que le indicara a su abogado Guzmán Napurí, que iba a hablar con la 

cabeza del juzgado, pero eso era para que el citado abogado le dé la 

suma de cinco mil dólares americanos y de dicha suma le iba a entregar a 

ella tres mil dólares, ya que se había comprometido a entregarle esa suma 

porque ella se comprometió a entregarle los expedientes de su familia 

que había llevado su ex jefe José Alarco; Gustavf le pidió de favor que le 

dijera a su abogado que le diera la suma de cinco mil dólares porque el 

abogado estaba intercediendo por su familia para que se apoyara en el juicio a 

Gustavf, quien ha tenido problemas con el alcoholismo y ella quiso apoyarlo, 

siendo falso que ella haya pedido dinero a Gustavf y su abogado. 

- Si bien ella conoce al juez no tiene ninguna confianza con el mismo como 

para hacer dicho acto que es ilegal; el magistrado nunca le ha solicitado nada, 

menos dinero a cambio que realice su labor. 

- Se reunió por segunda vez con los mismos, donde la invitaron a almorzar, pero 

en ningún momento solicitó dinero alguno a los dos para entregárselo al 

juez Salazar Laynes, todo lo que dicen es falso, no tiene lógica el haber sido 

ya admitida la demanda y ella esté solicitando dinero; fue a dicha reunión para 

hacerle un favor a Gustavf quien le solicitó que hablara con su abogado para 

que le entregara la suma de cinco mil dólares americanos, fue el mismo 

Gustavf quien le dijo que a su vez le dijera a su abogado que la admisión de la 

demanda costaba tres mil dólares americanos, que al mismo costo estaba la 

medida cautelar; es Gustavf quien insistía que le dijera a su abogado para que 

le entregue el dinero, incluso Gustavf le dijo que refiera al abogado que ella 

había hablado con la cabeza, refiriéndose al Juez, él le escribía lo que ella 

tenía que decirle a su abogado, nunca mencionó nombres, ella solo quería 

apoyar a Gustavf porque es un hombre con problemas, siendo falso que ella o 
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el juez hayan solicitado dinero a cambio que se lleven actos procesales en su 

expediente; ella sólo tuvo el acuerdo con Gustavf que le iba a pagar porque ella 

le entregó los expedientes que su familia había llevado con su ex jefe José 

Alarco, supone que es por los problemas que dicho joven tiene, y que la 

panadería Rovegno queda al lado de la oficina donde labora. 

- Sí mostró un solo mensaje de texto que envió al magistrado en junio por 

el día del padre, cosa que hace con los abogados que fueron amigos de su ex 

jefe Juan Alarco, eso a fin de llevarle la corriente a Gustavf, pues le dijo que le 

dijera a su abogado que conocía al Juez Salazar Laynes, y por ello el abogado 

Guzmán Napuri la llamaba por teléfono a fin de decirle que “no sea una falla”, 

que buscara al juez, pero ella nunca lo hizo. 

- En ningún momento se cometió ningún hecho ilícito, nunca le entregaron dinero 

a cambio de algún acto procesal, lo que habló con ellos fue porque Gustavf 

se lo solicitó y ella le siguió la corriente, que por el apoyo externo y 

espiritual, Gustavf le había ofrecido darle una compensación de setecientos mil 

soles en partes, ya que ese juicio por el que se está investigando era por la 

suma de cincuenticinco millones de soles y para eso necesitaba los 

expedientes que le pedía, pero nunca le firmó un contrato por ello, ni tampoco 

recibió dinero alguno.  

 

De folios 207-216, repetido a folios 323-332 del tomo II, obra la declaración de Juan 

Ulises Salazar Laynes (investigado) rendida ante el Despacho Fiscal de la Segunda 

Fiscalía Superior Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios el 28 de 

febrero de 2019, quien indicó lo siguiente:  

 

- Conoce a Rosa Julia Lévano Ochoa desde varios años, ella era secretaria de 

su amigo Alarco Soares; la relación era entre él y su amigo, pero la secretaria 

estaba allí, su amigo hacía todos los mensajes a través de ella, lo considera un 

gran amigo, quien falleció en agosto de 2016. 

- Rosa Lévano no conoce su casa, nunca ha ido. Ante  la pregunta “El año 2018 

¿Se ha comunicado telefónicamente con la señora Lévano Ochoa?”, respondió : “No, 

salvo cuando fui notificado de la existencia de la denuncia”, le llegaron dos 

notificaciones, cuando le llegó la de setiembre, la llamó preocupado por ese 

tema y le hizo saber de la denuncia, ella le dijo que no sabía nada del tema y 

no la habían notificado, para ello él consultó con un amigo ex magistrado 

penalista Guillermo Herrera Cassina y, le dijo que tenía que hablar con ella y, 

que ella le diga la verdad porque se estaba haciendo ver que el declarante le 

había dado representación a Rosa Julia. 

- El expediente materia de cuestionamiento se manejó debidamente. 

- Luego, ante la pregunta “¿A qué número lo llamó Rosa Julia Lévano Ochoa”, dijo 

“A un número celular que yo tengo ahí anotado. Estamos hablando de 

mediados de setiembre de 2018”; el número de Rosa Lévano lo tenía 

registrado en su celular; siendo “el número telefónico de Rosa 990345909”. 

Asimismo, refiere que ella le había enviado un correo el 15 de agosto de 2018, 

a las 2:23 pm, diciéndole que tenía un pisco de su chacra y adonde lo llevaba, 

saludándolo; él tiene el teléfono de ella desde 2012, para que le informara 

cuando le llegaban notificaciones a su esposa quien recibía notificaciones con 

permiso del Dr. Alarco, dejando copias de 8 impresos de correos del 2010 al 

2018 en los que se aprecian saludos por el día del padre, cumpleaños, 

ratificación, etc. 
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- Recuerda que llamó a la señora Rosa del teléfono de su amigo Guillermo 

Herrera Cassina y le dice que le ha llegado esto y ella dijo que a ella no le 

habían notificado, para eso él dice que la va a llamar el viernes y reunirse para 

ver qué está pasando; su amigo le dice que hay que averiguar qué está 

pasando, le hizo varias preguntas y él le dijo que no otorga representaciones a 

nadie, le dijo para reunirse con ella para ver el tema; entonces el viernes 21 de 

setiembre de 2018 volvió a llamar a Rosa, su amigo le dijo que sea coloquial 

para que ella se abra y les diga qué estaba ocurriendo; él le dijo que se iban a 

reunir en tal lugar y que no hable nada porque en la denuncia decía que el 

denunciante la estaba grabando; dándose una reunión en un chifa de la 

avenida Aviación. 

- En la reunión, Rosa le juró que no había usado su nombre para nada y que ella 

le tenía mucho respeto, y que ese cliente tenía un trato con ella porque había 

gestionado los documentos de esa demanda; él le manifestó su desagrado y se 

retiró dejándola con su amigo Herrera Cassina para que vean el tema, luego de 

dicha reunión no la ha vuelto a llamar porque ella no ha sido sincera con él. 

- No le dijo a Rosa Lévano que no lo llame telefónicamente a su teléfono celular 

porque él tiene un solo número telefónico, le dijo que no hable con nadie 

porque la estaban grabando. (respuesta 23) 

- Ante la pregunta ¿Usted se ha comunicado con Rosa Lévano Ochoa desde el 

teléfono de César Guillermo Herrera Cassina? Dijo “sí una vez, creo que fue el 19 

de setiembre de 2018, en horas de la mañana, fue después que me notificaron con la 

denuncia de esta Fiscalía”. 

- Ante la pregunta ¿Por qué utilizó el teléfono de César Herrera Cassina? 

Respondió: “Creo que ese día me había quedado sin batería. Son dos llamadas que le 

hago a ella, el 19 de setiembre de 2018 del teléfono de Herrera y el 21 de setiembre de 

2018 del teléfono de Longa”. 

- Ante la pregunta ¿En la ocasión que utilizó el teléfono de Herrera Cassina le 

dijo a Rosa que no lo llamara a su número telefónico?, dijo: “Sí, pero que llamara 

al Dr. Herrera porque estaba pendiente que él me diga el día y hora de la reunión”. 

- Ante la pregunta ¿Por qué no quería que lo llame a su número telefónico?, dijo: 

“por temor natural, por haberme involucrado en un asunto ajeno”; señalando luego 

que sí le dijo a Lévano que el Dr. Herrera los iba a ayudar en ese asunto pero 

en el sentido de revisar lo que está pasando; que él le habló así “para que ella 

se abra y diga cómo han sido las cosas, quería tener conocimiento global 

de los hechos”. 

- Sí le dijo a Rosa Lévano que no atienda ni converse con Berckemeyer ni su 

abogado “porque quería que ella mantenga la reserva del caso”. 

- No recuerda el motivo por el que le preguntó a Rosa si su teléfono estaba a su 

nombre. 

- Ante la pregunta ¿Cuándo ella le dijo que el teléfono estaba a su nombre, usted 

le dijo que cambiara su teléfono?, dijo: “Sí lo hice, porque presumía que los 

denunciantes la estaban grabando y quería que no tengan contacto con ella”. 

-  Ante la pregunta (haciendo alusión a la reunión del 19 de setiembre de 2018) 

“En dicha conversación ¿Por qué le dice a Rosa que cierre eso?”, dijo: “para que no 

hable con esa gente”. 

- Al responder la pregunta ¿Por qué quería que las conversaciones sean a 

través de su amigo Herrrea Cassina?, dijo “solo fue para la ocasión de coordinar 

la reunión que mantuvimos en el chifa de la avenida Aviación. Luego no ha habido más 
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comunicaciones telefónicas de ella conmigo, ni con mi amigo Herrera Cassina, a pesar 

que ella lo ha llamado telefónicamente a él”. 

- Al responder la pregunta ¿El abogado Herrera Cassina y Rosa Lévano se 

conocían antes de la reunión en el chifa de la avenida Aviación?, dijo “no”. 

- Asimismo, refirió el declarante que en la reunión que tuvieron en el chifa, la 

señora Rosa Lévano le dijo que tenía un acuerdo con Berckemeyer a quien 

conocía de hace tiempo dado que su papá tenía unos procesos en el estudio 

del abogado Alarco Soares, diciéndole el declarante qué tenía que ver en eso y 

ella le respondió que nada y que para nada lo había mencionado, procediendo 

él a retirarse. 

- No recuerda, pero ha tenido varias denuncias por el delito de cohecho, y hay 

una denuncia en investigación preparatoria debido a que se le imputa haber 

recibido dinero. 

- Conoce al señor Luis Ernesto Longa Garro, quien fue su especialista legal 

durante 3 o 4 años desde el 2010 o 2011, y fue quien le prestó su teléfono el 

21 de setiembre de 2018, cree que ese día su teléfono estaba sin carga, y se 

acordó que tenía que llamar a la señora Lévano para reunirse esa tarde en 

Miraflores, lugar que fue cambiado por su amigo Herrera Cassina al chifa de 

Angamos, por la experiencia que tiene su amigo en temas penales. 

- Al ser preguntado por el número telefónico del señor Herrera Cassina, señaló 

que no recordaba, pero lo tenía en su teléfono, procediendo a verificar el 

mismo en su teléfono y que el número es 997914571, que en el 2018 han 

tenido varias reuniones con el señor Herrera, y varias comunicaciones 

telefónicas, conociéndolo con el sobrenombre de Willy. 

- No conoce a Bernard Gustavf Berckemeyer Levy y, ha cortado toda 

comunicación con la señora Rosa Lévano y espera el resultado de las 

investigaciones. Autorizando el levantamiento del secreto de sus 

comunicaciones de su teléfono celular Nº 955174115. 

 

De folios 225-236, repetido de folios 341-352 del tomo II, obra la declaración de César 

Guillermo Herrera Cassina, rendida ante el Despacho Fiscal de la Segunda Fiscalía 

Superior Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios el 30 de abril de 

2019, quien indicó lo siguiente:  

 

- Conoce al Juez Salazar Laynes desde hace cuarenta años aproximadamente. 

- Ante la pregunta ¿Conoce usted a Rosa Lévano Ochoa?, dijo: “La conocí a 

través del juez”, porque él lo llamó días previos de la reunión para consultarle un 

tema que tenía en control interno respecto al tema materia de denuncia, por lo 

que se reunieron, contándole su tema y le dijo que hablaría con ella, y lo 

presente como abogado, dándole sus nombres y le dijo que el doctor Ulises 

quería hablar con ella, precisando una cita a tres días posteriores, luego se 

encontraron en un chifa de la avenida Aviación en San Borja, allí conversaron y 

el juez Ulises le dijo a la señora Rosa en qué problema lo había metido, y la 

señora le juró que no lo había metido en ningún problema y que ella conocía a 

dos personas, no recordando los nombres, diciéndoles que ella tenía un juicio 

en el Décimo Juzgado y que le había buscado porque uno de ellos había tenido 

un proceso en el estudio donde ella trabaja (parece que era secretaria), pero 

que no lo había implicado al doctor Salazar en ningún tema económico y de 

otra índole, y también le dijo que no recibió dinero, ni prometió dinero para el 
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juez, y él le dijo al doctor Salazar que todo estaba bien; siendo que el doctor 

Salazar se fue y él se quedó unos cinco a diez minutos conversando con ella. 

- Ese día en el chifa conoció a la señora Rosa, luego no se ha reunido con ella. 

- Su número de celular es 997914571. 

- Ante la pregunta ¿el día 19 de setiembre de 2018, recuerda haberle prestado 

su teléfono al juez Juan Ulises Salazar Laynes?, dijo: “No sé la fecha, pero sí le 

presté mi teléfono, precisamente para que se comunicara con la señora Rosa Lévano 

Ochoa; para luego indicar que ello habrá sido tres, cuatro veces, o de repente menos”.  

- Ante la pregunta ¿Cuáles son los motivos por el cual le presta su teléfono?, 

dijo: “Porque siendo magistrado, él tenía una denuncia, porque el juez tenía temor de 

llamar de su teléfono, porque pensaba que lo iban a grabar desde su celular (…) esas 

tres o cuatro veces que le presté era a raíz de la denuncia”. 

- No recuerda haber prestado su teléfono al juez Salazar Laynes a las siete de la 

mañana. 

- Luego de la reunión en el chifa, la señora Rosa lo llamó insistentes de distintos 

teléfonos para decirle que le había llegado notificación, y él le informó eso al 

doctor Ulises, que la señora era impertinente, luego de ello lo dejó de llamar. 

- En ningún momento ha intervenido como abogado de la señora Rosa Lévano, 

ni del doctor Ulises Salazar, solo se reunieron en el chifa porque es su amigo. 

- Al ponérsele a la vista la transcripción realizada a horas 07:07, dijo que no era 

su conversación, él no la trataba como Rosita, tampoco sabe los nombres de 

otras personas, no es su llamada. 

- Después de la reunión en el chifa, hubieron unas llamadas, que cortésmente le 

devolvió (a Rosa Lévano Ochoa), varias veces que lo llamaba, le devolvió la 

llamada (cuatro o cinco veces). 

- El doctor Salazar le pidió prestado su teléfono, él no autorizó para que Rosa 

Lévano se comunicara a través de su teléfono con el juez Salazar Laynes, solo 

le prestó el teléfono; que no le ofreció a la señora Lévano presentar un escrito, 

lo que se refería en su conversación es que es posible que se haga un escrito, 

y que se haya pretendido presentar por parte del doctor Ulises Salazar Laynes. 

- No recuerda a qué se refería cuando hace referencia a haber conseguido un 

contacto en su llamada; que lo único que dijo la señora Rosa Lévano, en el 

chifa, es que no había implicado al doctor; que la señora les negó haber 

solicitado dinero, dijo que no le ofrecieron dinero; que el celular último del juez 

Salazar Laynes es 924082439; que la señora Rosa Lévano le dejó alguna 

notificación en su oficina. 

- A la pregunta de si como él dice estaba cansado de las llamadas de la señora 

Rosa Lévano por qué razón le daba indicaciones, dijo que no le daba 

indicaciones a la señora, es una conversación, y él le dice que ratifique lo que 

dijo en el chifa; que en su delante, el juez Salazar nunca le ha reclamado a 

Rosa Lévano por la solicitud de dinero que ha hecho, no sabe si él haya 

conversado con ella. 

 

Asimismo, es del caso indicar que doña Rosa Julia Lévano Ochoa, ante la Segunda 

Fiscalía Superior Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios de Lima, el 

16 de octubre de 2018, rindió su declaración testimonial, tal como se aprecia a folios 

353-360 del tomo II, señalando lo siguiente:  
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- Su número de teléfono es 990345909, teniendo a su nombre un solo teléfono 

celular. 

- A la fecha de la declaración se dedica a liquidar expedientes, brindando 

asesoría externa y espiritual a Gustavo; consistiendo la asesoría externa en 

que vienen a preguntar sobre sus casos y ella les dice que ello ha sido de 

determinada manera; y, la asesoría espiritual a Gustavo Berckemeyer consiste 

en que como ha sido adicto al alcohol, fuma marihuana y toma pastillas, ella le 

ha conversado como una madre, esa asesoría empezó desde que Gustavo 

tenía 18 años de edad hasta el 2011, de allí no lo ve hasta fines del año 2016 o 

comienzos del 2017; no le cobra nada por las asesorías, quedaron en que le 

iba a dar el dinero por la asesoría. 

- En el año 2016 apareció para que ella le entregue los expedientes que tenía en 

el estudio, le dijo que tenía un proceso que había sido declarado improcedente 

y su abogado necesitaba documentos que estaban en el estudio y que le daría 

un porcentaje de lo que iba a sacar del proceso, que era setecientos mil soles. 

De esos 700,000 le iba a pagar tres mil dólares cuando presente su medida 

cautelar hasta que complete el monto total; que el monto era por todos los 

expedientes; ella no le cobró, él le ofreció para que ella busque sus 

expedientes y todos sus documentos; no lo volvió a ver hasta fines del año 

2016 o primeros meses del 2017 porque le dijo que había presentado una 

demanda de mejor derecho de propiedad el que estaba en apelación, le 

entregó toda la demanda, diciéndole que la habían declarado improcedente y 

que había apelado a la Corte Superior y que su abogado Christian Guzmán 

Napuri conocía al Consejero Guido Águila y que él iba a hablar con el Vocal 

Arriola Espino sobre su caso (ver respuesta 21). 

- El primer encuentro con ellos fue a las 10 a.m. en su oficina en República de 

Chile 410, después de ese encuentro ha ido de manera frecuente; le dijo que le 

iba presentar a su abogado y que le siga la corriente sobre la plata que le iba a 

dar y que debía decir a su abogado que iba a ser para ser entregado a la 

cabeza que va sacar el juicio a favor, pero nunca le llegó a dar dinero; que 

dijera que conoce al juez, que conoce a una persona conocida allá; 

Berckemeyer le dijo que había conseguido 5 mil dólares de sus familiares, y 

ella cree que él quería quedarse con ese dinero; él le comentó que había 

conseguido de sus familiares, y nunca le quiso firmar el contrato; su abogado la 

llamaba cada rato y le decía “habla con la cabeza” y me daban nombres, como 

del Dr. Ulises Salazar. El Dr. Napurí me invitaba a almorzar al Rovegno, 

ubicado al costado de su oficina, dos veces la ha citado a ese lugar para que 

ella hable y le seguía la corriente porque Gustavo le había dicho que diga así a 

su abogado; le dieron el nombre de Ulises Salazar porque era el juez que veía 

su demanda; que sí conocía al señor Ulises Salazar porque era amigo de su 

jefe José Alberto Alarco Soares, desde el año 2010; él iba al estudio una vez al 

año, hasta que lo estuvo llamando porque su jefe murió el 23 de agosto de 

2016, llamándolo para invitarlo a la misa del año pero no le contestó; luego le 

mandó un mensaje por correo electrónico por el día del padre, así como 

también lo llamó para la misa de dos años y tampoco le contestó. 

- Se imagina que Berckemeyer ha visto al juez Ulises Salazar en el estudio, por 

eso sabía que lo conocía, que el juez Salazar habrá ido al estudio 3 o 4 veces. 

- No ha mantenido comunicaciones telefónicas con el juez Salazar, lo llamaba 

para las misas, pero él no le contestaba (ver respuesta 35). 
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- Hace diez días Salazar Laynes la llamó para comunicarle de la denuncia, 

después de esa comunicación no ha tenido otra comunicación, tampoco 

encuentros. 

- Obtuvo el teléfono del juez del directorio de su jefe; que no se ha reunido con el 

juez Salazar Laynes en el año 2018, en el mismo año no ha visto al juez, nunca 

ha concurrido al despacho del magistrado; en el mes de agosto o setiembre de 

2017, Gustavo llevó a su abogado a su oficina en República de Chile y ahí le 

dio su número; con ellos se ha reunido varias veces, ellos han ido a su oficina 

varias veces, ambos la buscaban porque querían que ella hable con alguien 

conocido en el juzgado comercial donde tenía su caso Gustavo, y ella le seguía 

la corriente porque ella quería que Gustavo le pague lo que le había prometido 

porque él le dio el número de su expediente y ella vio que habían admitido su 

demanda y le dice que le pague lo que le prometió y no le dio nada; que le 

cobró porque así había quedado con Gustavo, le dijo que si había una medida 

cautelar le iba a dar 3 mil dólares, y que por admitir la demanda también le iba 

dar 3 mil dólares que era lo que le estaba pidiendo y el abogado le dijo Rosita, 

esto va a ir a casación y ella le dijo que con él no era el trato sino que su trato 

era con Gustavo y que él no tenía nada que opinar; en esas reuniones Gustavf 

y su abogado le preguntó si habló con la cabeza, con la persona conocida y 

ella les dijo que ya iba a hablar, ellos le dijeron que tenían 3 mil dólares pero no 

les creyó que le iban a dar; el abogado le dijo que tiene que darle un salto y 

seña a quien iba a dar ese dinero y ella le siguió la corriente, ella les decía que 

esta semana iba a buscar a la cabeza y ella le pasa la voz a Gustavo y le decía 

que hable con su abogado, él estaba callado en esas reuniones; que se siente 

sorprendida y estafada por Gustavo Berkemeyer porque nunca le dio a 

entregar lo que le prometió. 

 

OCTAVO.- Conforme a lo expuesto, ha quedado revelado que el denunciante 

Christian Guzmán Napurí indicó que doña Rosa Lévano Ochoa se acercó a su cliente, 

el señor Gustavo Berckemeyer Levy, en representación del juez investigado, 

señalando que este estaba solicitando el pago de US$ 3,000.00, a fin de admitir la 

demanda en el expediente Nº 10439-2016 (en el que Berckemeyer Levy se 

encontraba en calidad de demandante), así como US$ 3,000 dólares por cada acto 

procesal; aseveración que coincide con lo señalado por su patrocinado Berckemeyer 

Levy, conforme se ha detallado precedentemente (ver su declaración de folios 117-

120). 

 

Por su parte, Rosa Lévano Ochoa (quien, conforme al denunciante, requirió el dinero 

al litigante Berckemeyer Levy) ha referido que no pidió suma de dinero a Guzmán 

Napurí ni a Berckemeyer Levy para entregárselo al investigado, con quien no tiene 

comunicación y menos confianza, sino que lo conoció porque era amigo del abogado 

con el que había trabajado en su estudio ubicado en República de Chile. Así también 

ha señalado que si bien es cierto se reunió con el abogado Guzmán Napurí y 

Berckemeyer Levy (en la panadería Rovegno ubicada en Jesús María); sin embargo, 

no requirió dinero para el juez investigado, sino para hacerle un favor a Berckemeyer 

quien le pidió que “indicara a su abogado Guzmán Napurí, que iba a hablar con la “cabeza” 

del juzgado, pero eso era para que el citado abogado le dé la suma de cinco mil dólares 

americanos y de dicha suma le iba a entregar a ella tres mil dólares, ya que se había 

comprometido a entregarle esa suma porque ella quedó en entregarle los expedientes de su 

familia que había llevado su ex jefe José Alarco”; lo cual hizo, solo por “seguir la corriente” 
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a Berckemeyer Levy quien le había indicado que diga ello para que la familia le de 

dinero. 

 

De acuerdo a la Disposición Fiscal del 24 de agosto de 2020 (folios 974-990 del tomo 

V), dictada por la Fiscal de la Nación en la Carpeta Nº 1-2018-Lima (por la cual 

autoriza el ejercicio de la acción penal contra el ahora investigado, en su actuación 

como Juez del Décimo Juzgado Civil Subespecialidad Comercial de Lima, por la 

presunta comisión del delito contra la Administración Pública – Delitos cometidos por 

Funcionarios Públicos – Cohecho Pasivo Específico, en agravio del Estado), se 

advierte la existencia de un “Acta de entrega de documento, Verificación de Datos y 

Escucha de Audio” del 26 de setiembre de 2018, que contiene la diligencia de escucha 

y transcripción de audio de la reunión sostenida el 17 de setiembre de 2018, entre el 

abogado Christian Guzmán Napurí, Bernard Gustavf Justo Berckemeyer Levy y Rosa 

Julia Lévano Ochoa; en la cual, conforme se señala en la Disposición referida, “los 

sujetos intervinientes reconocieron la voz”; efectuándose la conversación en los 

siguientes términos:   

 
Voz masculina Nº 01: Christian Guzmán Napurí 

Voz masculina Nº 02: Bernard Gustavf Justo Berckemeyer Levy 

Voz femenina: Rosa Julia Lévano Ochoa 

Voz masculina Nº 01: Ya este. El motivo de esta reunión es para  

Voz masculina Nº 02: No quiere hablar 

(…)  

Voz femenina: (risas) todos se cuidan, a partir de ahora 

(…)  

Voz masculina Nº 01: ¿Qué pasó? ¿Por qué todos se cuidan? 

(…)  

Voz femenina: Lo del doctor 

Voz masculina Nº 01: Ya bueno 

Voz masculina Nº 02: Tú nos llamaste 

Voz masculina Nº 01: Me llamaste el día, tú me llamaste el día, cuando fue que me llamaste 

Voz femenina: Tres días después de la (ininteligible) 

Voz masculina Nº 01: Ah 

Voz femenina: El 06 

Voz masculina Nº 01: (…) No. Salió publicado 

Voz femenina: ¿a la casilla electrónica no lo han notificado a usted? 

Voz masculina Nº 02: ¿cuándo se publicó? 

Voz femenina: 06 o 07 de setiembre  

Voz masculina Nº 02: 07 de setiembre 

Voz masculina Nº 01: Ya. ¿entonces que hay que hacer Rosa? 

Voz femenina: Como te he dicho (ininteligible) ya estamos viendo el tema 

(…)  

Voz femenina: Porque yo le había prometido (…) 

Voz femenina: La persona pues a quien he hablado 

Voz masculina Nº 01: Bueno, al margen de eso, a mí no me preocupa tanto eso, sino que esto sea 

veraz Rosita (ininteligible) Yo te digo con honestidad 

(…)  

Voz masculina Nº 01: Con todo respeto (ininteligible) per dime tú cuál es nuestra seguridad (…) 

Voz femenina: Yo hablé con esta persona, antes de la primera vez, yo le aseguré (…) hasta 

que último él ya él aceptó habla (ininteligible). Lo llamé, fui a su casa, nos 

encontramos y al final le dije que ya le tenía el físico, no? Que estaba listo 

para dárselo. Me llamó, me dijo Ok (ininteligible). O sea entendió que yo 

tengo el dinero para dar   

(…)  

Voz femenina: Yo hablé directamente 
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(…)  

Voz femenina: Esa persona, como ustedes estaban diciendo que quieren verlo, 

entrevistarse. No se va a entrevistar. Solamente él confía en mí (…) Esta 

persona en realidad no quiere conversar directamente. Solamente 

conmigo y que confíes y creas en mí que es verdad … que tú te metes 

directamente con la cabeza  

Voz masculina Nº 01: Aja 

Voz femenina: Ya, y es verdad (…)y ahora último como yo no le entregaba (ininteligible) y 

ayer y antes de ayer me llamó y me dijo que si ya lo tenía, yo le dije que 

todavía no había llegado (…)a ya me dijo (…) estoy esperando a que me 

llame 

Voz masculina Nº 01: Supongamos que tú lo llamas ahora y le dices que ya 

Voz femenina: El piensa que yo ya lo tengo (…) 

Voz masculina Nº 01: Supongamos que te lo damos hoy día (ininteligible) tú se lo darías ese 

mismo día  

Voz femenina:  Todo depende de que él me diga dónde y cómo. Pero sí se lo voy a entregar 

Voz masculina Nº 01: Ya 

Voz femenina:  ¿Ustedes quieren tener la seguridad de que he hablado con la cabeza? 

Voz masculina: O en todo caso la seguridad (ininteligible) 

(…)  

 

Asimismo, se verifica de autos, que el juez investigado, luego de haber sido notificado 

con la denuncia verbal (a nivel de Fiscalía) presentada el 16 de agosto de 2018, por el 

denunciante Guzmán Napurí, llamó por teléfono a la persona de Rosa Lévano Ochoa 

(990345909) el día 19 de setiembre de 2018, a horas 07:07:05, del teléfono de su 

amigo, el abogado César Guillermo Herrera Cassina N° 997-914-571, para comentarle 

de dicha denuncia, diciéndole además que la han denunciado y grabado, por lo que le 

señala que no hable con el denunciante ni con el señor Berckemeyer; indicándole 

además expresamente: i) que no lo llame a su número telefónico; ii) que cambie de 

número telefónico; iii) que toda comunicación sea al número del que estaba llamando, 

esto es, al teléfono de su amigo Herrera Cassina; iv) que no conteste ninguna llamada 

de Guzmán Napurí, Berckemeyer Levy; tal como consta de la siguiente conversación, 

contenida en el ACTA DE RECOLECCIÓN Y CONTROL DE COMUNICACIONES de 

19 de setiembre de 2018 (folios  302-307 del tomo II) 1:  

 

REGISTRO DE LA COMUNICACIÓN N° 3 (realizada desde el N° 997-914-571 al N° 

(51) 990-345909, identificando a los interlocutores como NN(M), quien desde el primer 

número llama al segundo, recibiendo la llamada ROSA). 

 
Rosa: Doctorcito buenas tardes 

NM (M): Te esperaba en la mañana 

Rosa: Si pues, como yo, disculpe, cómo está?, yo no lo conozco 

NM (M): Era violencia familiar? 

Rosa: Aló, alo 

NM (M): Aló 

Rosa: Sí 

NM (M): ROSITA 

Rosa: Doctor, cómo está Doctor ¿Cuándo conversamos? 

NM (M): Si, estee con, con calma tranquila 

Rosa: Ya ya 

 

1 Diligencia que fue efectuada en presencia del Apoyo Técnico Judicial de la DIRANDRO PNP y la representante del 

Ministerio Público, y realizada en virtud al mandato judicial del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria 

Especializado en Delitos cometidos por Funcionarios Públicos, conforme solicitud de intervención a las 

comunicaciones y documentos privados N° 2462-2018 de 14 de setiembre de 2018.  
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NM (M): (…) cuando le ha llegao eso ayer 

Rosa: Eh cuál, el, no ya eso, eso ya ha llegado ya hace, el SEIS (6) 

NM (M): Ah 

Rosa: El SEIS (6), no no me refiero para conversar (…) 

(…)  

NM (M): Hay un tema en la Fiscalía ¿sabes? 

Rosa: Sobre quién 

NM (M): BERCKEMEYER y su abogado lo han denunciado a usted a y a mí 

Rosa: Así 

(…)  

NM (M): (…) tenemos que reunirnos pero con discreción  

Rosa: Ya 

NM (M): (…) ¿El viernes puede ser? 

Rosa: Ya perfecto, dígame donde 

NM (M): CUATRO (4) y media, ¿Dónde nos juntamos? 

Rosa: No se usted dígame, viene a mi casa no encontramos o no sé donde quiera 

NM (M): Ya pero lo que no tiene que hacer es llamarme a mi número 

Rosa: ya 

(…)  

NM (M): Ya, ya, ya pue, puedes llamarme a este teléfono y preguntar por el doctor en Herrera, Herrera 

Rosa: Yaaa 

NM (M): Él es (…) ha sido magistrado penal 

Rosa: Yaaa 

NM (M): Y le estoy consultando a él, y él nos va, no esta, nos va a ayudar en este asunto 

Rosa: No le creo 

NM (M): Ya 

Rosa: Pero eh, están en contacto conmigo, que raro, que, que, que dicen 

NM (M): Queeee, que usted ha actuado en mi representación, pidiendo dinero y que hay una grabación 

que le han hecho a usted 

Rosa: Y ¿Cuándo ha sido eso? 

(…)  

NM (M): (…) eso lo han denunciado (…) ya hace tiempo, el CATORCE (14) de agosto (…) en la ODECMA 

y de ahí lo han pasado a la fiscalía y han abierto un proceso preliminar (..) indagatorio, por eso 

necesitamos conversar, no, no converse con ellos ah, no converse con BERCKEMEYER ni con 

su abogado.  

Rosa: Ya, ellos me buscaron antes de ayer 

NM (M): Ya, cierre eso, cierre 

Rosa: Ya 

NM (M): Después conversamos 

Rosa: Ya 

NM (M): Pero no los atienda, no converse con ellos 

(…)  

NM (M): (…) el viernes a la hora del almuerzo 

Rosa: Ya  

(…)  

NM (M): No no, no hable con nadie 

Rosa: Ya 

NM (M): No hable con nadie, dígame ese teléfono que me está (…) contestando a nombre de quien está 

Rosa: Mío, mío (…) está a nombre mío 

NM (M): Ya pero (…) habría que cambiar de teléfono, ya 

Rosa: ¿este teléfono? 

NM (M): Si, si (…) el viernes conversamos 

(…)  

NM (M):  (…) si lo llama no le contestes, la llamada siquiera ah 

Rosa: Perfecto ya 

NM (M): No les, no les increpe, no les diga nada 

(…)  

NM (M): (…) cierra la boca y, están, yo, ya están trabajando con él (…) con mi amigo para manejar el 
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tema 

(…)  

NM (M): (…) si se acercan a usted no hable con ellos, evádalos 

(…)  

NM (M): Si le llaman por teléfono, no, no cuando vea el número no conteste, porque lo están grabando 

todo. 

 

Seguidamente, el 21 de setiembre de 2018, el juez investigado volvió a llamar por 

teléfono a Rosa Lévano Ochoa, pero esta vez del teléfono de Luis Ernesto Longa 

Garro, quien se había desempeñado como especialista en su despacho, cuyo 

número telefónico es 972-013-545 (tal como el propio investigado lo ha admitido en 

su declaración de folios 207-2016 del tomo II), con el objeto de acordar un 

encuentro. 

 

Asimismo, se aprecia de autos otra comunicación, pero esta vez entre el abogado 

César Guillermo Herrera Cassina (amigo del investigado) y Rosa Lévano Ochoa, el 

mismo que da indicaciones a la referida ciudadana de cómo declarar, qué tenía 

que decir, como por ejemplo, que no había hablado nada con el juez, que no tenía 

nada que ver con él y que todo lo que decía la parte denunciante era mentira, tal 

como se confirma del acta de transcripción de la comunicación N° 17 del 17 de 

diciembre de 2018, a horas 11:29:14, del teléfono de Rosa Lévano Ochoa (936-

330-228) al teléfono de César Guillermo Herrera Cassina (997-914-571), conforme 

al Registro de Comunicación Nº 17 de folios 361-363 del tomo II, que se reproduce 

en los siguientes extremos:  

 

ROSA: Aló, aló 

HERRERA

: 

ROSA 

ROSA: aló DO...aló DOCTOR 

HERRERA

: 

si, ¿cómo estás qué tal? 

ROSA: DOCTOR como esta, DOCTOR sabe que fui a la diligencia 

HERRERA

: 

ya 

ROSA: y me encontré con un amigo abogado y le dije que me acompañara y me la han reprogramado 

para el CATORCE de febrero 

HERRERA

: 

genial, está bien 

ROSA: ya y, y sobre la otra como hago DOCTOR, mañana a las DIEZ, es de la OCMA, si 

HERRERA

: 

ya, pero eso es para él, en realidad yo ya veo como lo manejo en un, yo en una hora la llamo 

ROSA: ya porque en todo caso también le diría a mi amigo que me acompañe nomas ahí pues 

HERRERA

: 

bueno 

ROSA: no cierto 

HERRERA

: 

yo creo si porque estos días sigue mal, anoche .... 

ROSA: entonces le digo a este amigo que también me acompañe de repente me lo reprograman también 

o no sé qué, DOCTOR ese es sobre abuso de autoridad ¿no? 

HERRERA

: 

si, exacto 

ROSA: ¿de qué?, ¿sobre qué?, ¿sobre qué?, que le han hecho al 

HERRERA

: 

lo que pasa es que a los magistrados los denuncian siempre por eso 
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ROSA: ah ya, y yo que tengo que hacer ahí 

HERRERA

: 

nada usted es una testigo ahí 

ROSA: y que le digo que nada que ver por si acaso no 

HERRERA

: 

usted no, ah por supuesto, usted diga todo (ININTELIGIBLE) es lo mismo que prácticamente lo 

otro no 

ROSA: ya DOCTOR  

HERRERA

: 

(ININTELIGIBLE) usted no ha hablado con él, y usted no tiene nada que ver con el no 

ROSA: claro perfecto, no que, si lo conozco, pero no tengo nada que ver 

HERRERA

: 

así es 

ROSA: ya 

HERRERA

: 

y que todo lo que dice la otra parte es mentira  

ROSA: DOCTOR entonces yo lo llamo cualquier cosita y sobre lo otro a ver si se puede hacer algo ahí 

pe´ para ver lo del video esa cosa no 

HERRERA

: 

si, si antes de eso nos tenemos que reunir de todas maneras  

ROSA: ya DOCTOR entonces usted me llama o yo lo llamo también okey  

HERRERA

: 

ya perfecto 

ROSA: ya okey, ya gracias 

 

NOVENO.- Habiéndose precisado el escenario de hechos, y procediéndose a efectuar 

el análisis correspondiente, consta de autos que el abogado denunciante y su 

patrocinado Berckemeyer Levy, han aseverado que la señora Rosa Lévano les pidió 

US$ 3,000 dólares (tanto para que se admita la demanda, así como por cada acto 

procesal), en representación del juez investigado; afirmación que si bien la referida 

ciudadana ha negado, aduciendo que nunca mencionó al juez y que cuando hizo 

alusión a “la cabeza” o “hombre fuerte” lo efectuó porque el señor Berckemeyer Levy le 

pidió que le dijera así a su abogado para que le entregara la suma de US$ 5,000.00, y 

que ella solo le siguió “la corriente”; refiriendo además que no tiene confianza con el 

juez investigado (ver declaración rendida ante el órgano de control - folios 129); sin 

embargo, dichas versiones no se encuentran acreditadas en autos, por el contrario, se 

ha podido contrastar que doña Rosa Lévano Ochoa ha incurrido en contradicciones, 

por cuanto inicialmente señaló que todo fue propiciado por el señor Gustavo 

Berckemeyer para mentir a su abogado y pueda obtener dinero de su familia, para 

luego afirmar que fueron tanto el señor Berckemeyer como su abogado quienes le 

pidieron hable con el investigado para que los apoye en su proceso a cambio de una 

retribución; pues en su declaración rendida ante la magistrada contralora (folios 1001-

1007 del tomo VI), Rosa Lévano Ochoa, al preguntársele: ¿Y qué es lo que usted tenía 

que hablar con el abogado?, dijo: “Gustavo llevó a su abogado para justamente para que yo 

le diga de que él le iba este que le saque plata a su familia y que tenía algo que ver con su 

expediente, no?, que su familia le iba a dar 5 mil dólares para poder acoplarse al juicio y todo 

eso, entonces me dijo vamos a decirle esto a mi abogado que tú conoces a la cabeza que tú 

conoces esto, o sea pura fanfarronería no?”(folios 1003 del tomo VI), esto es, únicamente 

se refiere al ciudadano Berckemeyer Levy; para luego –en la misma declaración– ante 

la pregunta ¿El denunciante Gustavo Berckemeyer y su abogado Christian Napuri le 

pidieron que hable con el señor Salazar Laynes, a fin de que los apoye en su proceso 

a cambio de recibir usted una retribución económica?, respondió: “Si, si pero jamás, 

jamás yo le he dicho nada, ni he dado nombre ni nada” (folios 1007 del tomo VI), en 

referencia al Berckemeyer Levy y su abogado. 
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Siendo que en relación a la carencia de confianza que menciona la anotada ciudadana  

con el juez investigado, ello no resulta creíble por cuanto de las propias 

conversaciones que mantuvo con el investigado (comunicación N° 3, que 

corresponde a la llamada del juez investigado desde el número de teléfono 997914571 

-perteneciente al abogado César Guillermo Herrera Cassina- hacia el N° 990345909 

de la señora Rosa Lévano Ochoa, el 19 de setiembre de 2018, cuya llamada ha sido 

reconocida por dichos interlocutores)2, se advierte cercanía entre ambos, pues el juez 

investigado le expone que “necesitan conversar respecto a una denuncia en la que Rosa 

Lévano había actuado en su representación pidiendo dinero, para lo cual le puntualiza  de 

manera persistente que no converse con Berckemeyer Levy ni con su abogado, señalándole 

incluso que cambie de teléfono y que “cierre la boca”; por todo lo cual, el dicho de la 

señora Lévano Ochoa pierde credibilidad; tornándose verosímil, por un lado, que al 

momento de hacerse referencia a “la cabeza” o “hombre fuerte” se estaban refiriendo 

al Juez que venía conociendo el expediente N° 10439-2016, y por otro lado, que tenía 

cercanía con el investigado, con quien se comunicaba telefónicamente, recibiendo de 

él indicaciones para que evite contactarse con el abogado denunciante Christian 

Napurí y su patrocinado  Gustavo Berckemeyer; y, no meras explicaciones sobre la 

denuncia ante la Fiscalía. 

 

Asimismo, si bien la señora Rosa Lévano ha negado que el juez investigado tuvo 

conocimiento de lo que conversada con los señores Berckemeyer Levy y Guzmán 

Napurí, y el magistrado investigado niega también conocer de ello, manifestando su 

molestia al verse involucrado por la señora Lévano Ochoa, tal como este ha 

pretendido hacer creer al órgano de control; no obstante, de la transcripción de diálogo 

entre el juez investigado y doña Lévano Ochoa, efectuada el 19 de setiembre de 2018, 

proveniente de la interceptación de llamadas autorizadas por un Juzgado Penal 

(durante la tramitación a nivel fiscal de los hechos submateria), y conforme a las 

copias de folios 305-307 del tomo II3, se aprecia que a la pregunta del magistrado 

investigado “cuando le ha llegado eso ayer”, la señora Rosa Lévano le responde“...eso ya 

ha llegado ya hace, el SEIS (6)...”; verificándose del reporte de seguimiento del 

expediente 10439-2016 submateria, de folios 568 del tomo III, que el 6 de setiembre 

de 2018, se descargó en el SIJ - Sistema Integrado Judicial, el auto admisorio 

(resolución N° 9) de la demanda de Mejor Derecho de propiedad, interpuesta por 

Berckemeyer Levy, siendo que la llamada es efectuada el 19 de setiembre de dicho 

año, y dos días antes (17 de setiembre), la señora Rosa Lévano Ochoa, se había 

reunido con el denunciante y su patrocinado, conforme ha quedado acreditado con la 

conversación transcrita y contenida en la Disposición Fiscal del 24 de agosto de 2020 

(folios 974-990 del tomo V); resultando coincidente que se haga referencia al 6, fecha 

que también fue citada por la señora Rosa Lévano en una de las reuniones cuando 

señala: “Le han notificado el 6, en la casilla electrónica” (folios 822 del tomo V). 

 

Además, de la llamada interceptada no se advierte que el investigado haga reclamo 

alguno a la señora Rosa Lévano por utilizar su nombre para pedir dinero por procesos 

en el Juzgado a su cargo, como ha alegado en su escrito de descargo, así como en su 

 
2 Ver de la transcripción de diálogo proveniente de la interceptación de llamadas autorizadas por un Juzgado Penal, y 

conforme a las copias de folios 305-307 del tomo II. 
3 Documento identificado como Comunicación N° 3, correspondiente a la llamada efectuada por el investigado desde 

el N° de teléfono 997914571 (perteneciente al abogado César Guillermo Herrera Cassina) hacia el N° 990345909 de la 

señora Rosa Lévano Ochoa, el 19 de setiembre de 2018, cuya llamada ha sido reconocida por dichos interlocutores. 
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informe oral, sino que por el contrario, tal como se advierte de la transcripción de folios 

302-307 del tomo II (correspondiente a la llamada efectuada por el investigado a la 

citada ciudadana el 19 de setiembre de 2018), el juez investigado se circunscribe a 

indicarle de  manera persistente que no converse con Berckemeyer Levy y su abogado 

(Guzmán Napurí), refiriéndole “no los atienda, no converse con ellos”; “No no, no hable 

con nadie”; “si lo llama no le contestes, la llamada siquiera ah”; “No les, no les increpe, no 

les diga nada”; “ cierra la boca y, están, yo, ya están trabajando con él (…) con mi amigo 

para manejar el tema”; “ (…) si se acercan a usted no hable con ellos, evádalos”; “Si le 

llaman por teléfono, no, no cuando vea el número no conteste, porque lo están grabando 

todo”; y, que “Ya, cierre eso, cierre”; todo lo cual y aunado a que el abogado Herrera 

Cassina en su declaración de folios 341-352 del tomo II, también señaló que en su 

presencia, el ahora juez investigado nunca le reclamó a Rosa Lévano por la solicitud 

de dinero que ha hecho (ver respuesta 102, folios 350 del tomo II); y, que dichas 

expresiones del investigado no revelan que sean con el objeto de “que ella mantenga la 

reserva del caso” como también lo ha alegado, pues como se ha indicado, este le da 

recomendaciones a Lévano Ochoa sobre cómo tienen que reunirse, que no conteste 

las llamadas del denunciante, que lo llame a ese número desde donde lo estaba 

llamando que era del abogado Herrera Cassina, quien los iba a ayudar en ese asunto, 

que ella tendría que cambiar de teléfono, que cierre eso, como si ambos conocieran de 

qué se trataba, y finalmente le dice “tranquila, cierra la boca”; este Despacho tiene la 

certeza que entre el juez investigado y doña Lévano Ochoa existía cercanía y las 

conversaciones que mantenían constituyen expresiones de confianza, en las cuales 

sabían de qué estaban hablando, además de transmitirle tranquilidad y no molestia por 

sentirse involucrado.  

 

Asimismo, es menester precisar que el juez investigado le pide a la señora Rosa 

Lévano que esté tranquila, que él con su amigo, el abogado Herrera Cassina, estaban 

trabajando para manejar ese tema, resultando irrazonable que una persona que se 

sienta afectada porque su nombre es usado sin su consentimiento por otra persona en 

un acto ilegal, se muestre tan amical y trate de ayudarla buscando un abogado común 

para su asesoría ante la Fiscalía; todo lo cual evidencia que el juez investigado estaba 

involucrado en los hechos materia de denuncia. 

 

Por otra parte, el magistrado investigado ha reconocido haber llamado dos veces a la 

señora Lévano Ochoa (ver folios 327 del tomo II), la primera el 19 de agosto de 2018 

para avisarle que le había llegado una notificación, y el 21 de setiembre de 2018 volvió 

a llamarla para reunirse, llamadas que fueron realizadas desde dos números distintos 

(del abogado Herrera Cassina y de quien fuera un especialista legal con quien laboró 

Luis Ernesto Longa Garro), argumentando el investigado, en ambos casos, que 

efectuó las llamadas de aquellos teléfonos, dado que su celular estaba sin 

batería, pero no explica de dónde pudo obtener el teléfono de la señora Lévano 

Ochoa si al responder la pregunta 12 que se le efectuara en su declaración ante la 

Segunda Fiscalía Superior Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios 

(folios 326 del tomo II) “¿Dónde tenía anotado el número de Rosa Julia Lévano Ochoa?”, 

señaló: “En mi celular, yo lo tenía registrado como Rosa Alarco”; es decir, si el teléfono de 

la señora Lévano Ochoa lo tenía registrado en su celular y este se encontraba sin 

batería, cómo es que sabía el número telefónico de dicha señora al momento de 

llamarla desde otros teléfonos, si dicha información sólo la pudo obtener teniendo 

encendido su celular e ingresando a sus contactos, coligiendo este despacho que las 
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llamadas las realizó desde otros números telefónicos con la intención de ocultar las 

coordinaciones que venía efectuando con la señora Lévano Ochoa 

 

Además, otro hecho importante es la conversación telefónica entre el abogado Herrera 

Cassina y la señora Rosa Lévano, identificada como Comunicación Nº 17 del 17 de 

diciembre de 2018 (folios 361-363 del tomo II), casi tres meses después de la reunión 

que tuvieron con el juez Salazar Laynes en el chifa ubicado en Av. Aviación  San Borja 

(cuya reunión ha sido reconocida por el abogado Herrera Cassina en su declaración 

de folios 341-352 del tomo II), llamada en la que la señora Lévano le da cuenta al 

abogado Herrera Cassina, haber asistido a una diligencia en la que un amigo abogado 

la acompañó, refiriéndose a otra diligencia que tenía para el día siguiente que era en la 

OCMA, sobre abuso de autoridad, donde la señora Lévano le preguntó qué tenía que 

hacer y el abogado le manifestó que ella es una testigo, ante lo cual esta le pregunta 

“y qué le digo que nada que ver por si acaso no” y, el señor Herrera le responde que “por 

supuesto, usted diga todo (...) usted no ha hablado con él, y usted no tiene nada que ver con él” 

y “que todo lo que dice la otra parte es mentira”; revelándose de dicha conversación que 

el abogado Herrera Cassina da indicaciones a la señora Lévano Ochoa de cómo tenía 

que contestar al asistir a una declaración donde era testigo ante la OCMA, al parecer 

en un proceso en contra del juez investigado, esto es, no solo los seguía vinculando el 

hecho materia de la presente investigación sino otros hechos, y siendo el citado 

abogado, amigo del investigado no supo explicar los motivos por los que mantenía 

comunicaciones y sobre todo, efectuaba coordinaciones con la persona que había 

involucrado al juez Salazar Laynes en temas como los que son materia de 

investigación; negando incluso conocer a la señora Lévano desde mucho antes, como 

se aprecia de su declaración de folios 341-352 del tomo II; por todo lo cual, este 

Despacho llega a la certeza que el citado letrado tiene por objeto deslindar cualquier 

vinculación del investigado con la señora Lévano Ochoa; abogado que incluso el 4 de 

octubre de 2018 llamó telefónicamente al magistrado Juez superior Segismundo León 

Velasco, quien emitió la resolución relacionada con el levantamiento del secreto 

telefónico, tal como se constata del acta de toma de dicho de folios 320 del tomo II, 

denotándose el interés del abogado Herrera en buscar algún contacto con personal 

vinculado a las investigaciones que se venían realizando al juez Salazar Laynes. 

 

DÉCIMO.- En tal sentido y al haberse verificado de autos que: i) la causa judicial de 

marras se encontraba a cargo del juez investigado; ii) los requerimientos de dinero 

denunciados se efectuaron cuando aún no se había admitido la demanda de la citada 

causa judicial; iii) la existencia de una relación de confianza entre el juez investigado 

con doña Lévano Ochoa, siendo esta ciudadana a quien la parte quejosa la identifica 

como la persona que les requirió dinero a fin que se admita la demanda y por cada 

acto procesal; iv) en las conversaciones suscitadas entre Lévano Ochoa y 

Berckemeyer Levy y su abogado, al hacerse referencia a “la cabeza” o “hombre fuerte” 

se estaban refiriendo al Juez investigado; v) el investigado en ningún momento le 

reclamó a doña Lévano Ochoa por verse involucrado en los requerimientos de dinero 

que se le atribuyen, tal como el investigado ha pretendido alegar; por el contrario, este 

insistentemente le indicó a la citada señora que no converse con Berckemeyer Levy y 

su abogado (Guzmán Napurí); viii) entre el juez investigado y doña Lévano Ochoa 

existía cercanía y las conversaciones que mantenían constituyen expresiones de 

confianza; ix) el investigado no ha dado una explicación verosímil de los motivos por 

los que llamó a la señora Lévano Ochoa de dos números distintos (del abogado 

Herrera Cassina y de quien fuera un especialista legal con quien laboró Luis Ernesto 
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Longa Garro), habiendo alegado únicamente que las efectuó por cuanto su celular 

estaba sin batería, lo cual no tiene asidero teniendo en cuenta que al tener guardado 

el número de la referida señora en su celular, cómo pudo obtener el mismo para 

comunicarse con ella, en el entendido que se le habría bajado la batería; lo que 

evidencia que las llamadas las realizó desde otros números telefónicos con la 

intención de ocultar las coordinaciones que venía efectuando con la señora Lévano 

Ochoa; siendo además que, a través de dichas comunicaciones refirió de manera 

persistente que no lo llame a su teléfono; que cambie de número, que no conteste 

llamadas telefónicas al abogado Guzmán Napurí, así como del litigante Berckemeyer 

Levy, a fin de no contar con mayor evidencia de la conducta disfuncional del 

investigado; por todo lo cual, y efectuando una valoración conjunta de todas las 

pruebas actuadas en el presente procedimiento disciplinario, de manera categórica 

podemos concluir, que el investigado, a través de la persona de Rosa Lévano Ochoa, 

requirió dinero a la parte demandante del proceso que se encontraba a su cargo para 

favorecerlo (admitiendo su demanda y dictando resoluciones favorables en el proceso 

No. 10439-2016 seguido ante el 10 Juzgado Comercial de Lima), estableciéndose de 

esta manera las relaciones extraprocesales que se le atribuyen, con el denunciante 

Christian Guzmán Napuri y su patrocinado Gustavf Berckemeyer.  

 

Es menester recalcar, por un lado, que la conducta de todo magistrado debe 

encuadrarse dentro de los límites establecidos por la Constitución, la Ley y normas 

reglamentarias especiales, ya que de lo contrario crearía inseguridad y desconfianza 

absoluta de la ciudadanía en el Poder Judicial, y por otro lado, todo juzgador de este 

Poder del Estado tiene el deber de promover una actitud de respeto y confianza hacia 

la administración de justicia y, por ello, debe encarnar un modelo de conducta 

ejemplar, sustentado en los valores de justicia, independencia, imparcialidad e 

integridad, los cuales deben manifestarse en la transparencia de sus funciones 

públicas y privadas; valores que el juez investigado transgredió, al haber quedado 

acreditado que requirió dinero –a través de una tercera– a la parte demandante del 

proceso que se encontraba a su cargo. 

 

En consecuencia y aun cuando la entrega de dinero no se efectivizó, tal como lo ha 

indicado el abogado denunciante, el litigante Berckemeyer Levy y la defensa del 

magistrado investigado, ello no enerva la responsabilidad disciplinaria de este, por 

cuanto de acuerdo a lo expuesto en la presente resolución, el magistrado requirió 

dinero -a través de tercera persona- a la parte demandante de una causa judicial (en 

etapa postulatoria) que se encontraba a su cargo; manteniendo así una relación 

extraprocesal con la parte demandante a través de una tercera persona para obtener 

un beneficio económico; quebrantando gravemente su deber previsto en el artículo 34° 

inciso 1 de la Ley de Carrera Judicial: “Impartir justicia con independencia (...), 

imparcialidad y respeto al debido proceso” y artículo 34 inciso 17 de la referida Ley 

“guardar en todo momento conducta intachable”, así como los principios de Ética y 

Probidad descritos en el artículo IV del Título Preliminar de la precitada Ley; 

concluyéndose de esta manera que el investigado ha incurrido en relaciones 

extraprocesales que se le atribuye en la presente acción de control, toda vez que su 

conducta afectó la imparcialidad en el trámite del proceso penal submateria, garantía 

constitucional a la que todo justiciable tiene derecho, de conformidad con el artículo 

139.2 de la Constitución Política del Perú; con lo cual se encuentra inmerso en la falta 

muy grave tipificada en el artículo 48 inciso 9 de la Ley de la Carrera Judicial. 

 

E
xp

ed
ien

te: 05517-2018-L
IM

A
/ IN

V
E

S
T

IG
A

C
IO

N
 D

E
F

IN
IT

IV
A

/ d
e O

rig
en

 L
IM

A
A

rt. 1 d
e la L

ey N
º27269. "E

n
tién

d
ase p

o
r firm

a electró
n

ica a cu
alq

u
ier sím

b
o

lo
 b

asad
o

  en
 m

ed
io

s elec-
tró

n
ico

s u
tilizad

o
 o

 ad
o

p
tad

o
 p

o
r u

n
a p

arte co
n

 la in
ten

ció
n

 p
recisa d

e vin
cu

larse o
 au

ten
ticar u

n
 d

o
cu

-
m

en
to

 cu
m

p
lien

d
o

 to
d

as o
 alg

u
n

as d
e las fu

n
cio

n
es características d

e u
n

a firm
a m

an
u

scrita".
P

ág
in

a 23 d
e 25



24 

DETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

DÉCIMO PRIMERO.- Conforme se ha precisado, los hechos protagonizados por el 

investigado revisten notoria gravedad, por cuanto entrañan un acto de corrupción 

consistente en haber requerido dinero a la parte demandante en el proceso de Mejor 

Derecho que se encontraba a su cargo; lo cual genera un alto grado de lesividad y 

reproche disciplinario, en la medida que constituye falta muy grave tipificada en el 48 

inciso 9 de la Ley de la Carrera Judicial; lo cual denota la gravedad en su accionar, el 

que deviene en falta de idoneidad para el desempeño de las funciones que le han sido 

conferidas, toda vez que con ello, ha generado una mala percepción de la 

administración de justicia, en razón que por su gravedad no solo repercute de manera 

negativa en la imagen del Poder Judicial ante la sociedad sino que también 

obstaculiza el cumplimiento de la función en este Poder del Estado; siendo además 

que la conducta evidentemente irregular del investigado nos permite concluir 

objetivamente no solo la total falta de ética, sino la falta de identificación con la labor 

que realiza, puesto que tal comportamiento desmerece la confianza, honestidad y 

compromiso con esta institución, conducta que esta Oficina de Control no puede dejar 

pasar desapercibida, al haberse quebrantado los pilares de la administración de 

justicia que son la independencia, imparcialidad y el respeto al debido proceso, como 

manifestaciones de un servicio de impartición de justicia que coadyuve al 

fortalecimiento del Poder Judicial y asegure un sistema sólido y eficiente que genere 

confianza en la ciudadanía y contribuya en la lucha contra la corrupción y la paz social; 

por lo que, merece el máximo reproche moral y disciplinario, toda vez que resulta 

inaceptable que un magistrado de este Poder del Estado valiéndose de su cargo en el 

Poder Judicial haya realizado de manera concertada y deliberada acciones 

notoriamente irregulares a fin de favorecer a una de las partes de un proceso y con el 

objeto de favorecerse económicamente; con lo cual se encuentra plenamente 

justificada la necesidad de apartarlo definitivamente del cargo; por cuya razón 

corresponde se le imponga la medida disciplinaria de destitución, regulada en el 

artículo 55 de la Ley de la Carrera Judicial.  

  

DE LA NECESIDAD DE DICTAR MEDIDA CAUTELAR 

 

DÉCIMO SEGUNDO.- Atendiendo a que el investigado, ha incurrido en conducta de 

tal gravedad que amerita la imposición de medida disciplinaria de destitución y estando 

a lo establecido en el artículo 43° del Reglamento del Procedimiento Administrativo 

Disciplinario de la OCMA, en concordancia con el numeral 1) del artículo 236° de la 

Ley del Procedimiento Administrativo General4, corresponde dictar medida cautelar 

de suspensión preventiva en su contra, hasta que sea resuelta en definitiva su 

situación jurídica ante la instancia competente; y a efectos de garantizar la correcta 

administración de justicia y respetabilidad del Poder Judicial; así como, para asegurar 

la eficacia de la resolución final, evitar la continuación y repetición de conductas de 

similar significación a la que es objeto de investigación, existiendo el riesgo de que el 

servidor investigado retorne y/o permanezca en la actividad laboral; se justifica el 

 
4 Ley del Procedimiento Administrativo General - Ley Nº 27444:  

Artículo 236.- Medidas de carácter provisional 

236.1.- La autoridad que instruye el procedimiento podrá disponer la adopción de medidas de carácter provisional 

que aseguren la eficacia 

de la resolución final que pudiera recaer, con sujeción a lo previsto por el artículo 146 de esta Ley.” 
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dictado de medida cautelar en su contra, en tanto se decida su situación materia de 

investigación disciplinaria.  

  

En consecuencia, al amparo de lo previsto en el inciso 11) del artículo 10° del 

Reglamento de Organización y Funciones de la OCMA; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- PROPONER a la Junta Nacional de Justicia, se imponga la sanción 

disciplinaria de DESTITUCIÓN al investigado JUAN ULISES SALAZAR LAYNES, en 

su actuación como Juez del Décimo Juzgado Comercial de Lima; por los cargos 

atribuidos en su contra; debiendo ELEVARSE los actuados a la Presidencia del Poder 

Judicial, para la remisión respectiva.   

 

SEGUNDO.- IMPONER MEDIDA CAUTELAR de SUSPENSIÓN PREVENTIVA en el 

ejercicio de todo cargo en el Poder Judicial al investigado JUAN ULISES SALAZAR 

LAYNES hasta que se resuelva en definitiva su situación jurídica ante la instancia 

correspondiente. 

 

TERCERO.- PÓNGASE la presente resolución en conocimiento de la Presidencia de 

la Corte Superior de Justicia de Lima, así como del Gerente de Personal de la 

Gerencia General del Poder Judicial, para los fines correspondientes. 

 

REGÍSTRESE Y NOTÍFIQUESE 

MVDLRB/mpnm 
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Presidencia de la Corte Suprema de Justicia 
Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia del Poder Judicial 

 

 

 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Lima, 29 de diciembre de 2023 
 
OFICIO N°       -2023-SG-CS-PJ  
 
Señor 
Roberto Palacios Bran 
Jefe de la Autoridad Nacional de Control del Poder Judicial 
rpalaciosbr@pj.gob.pe 
 
 
Asunto: Se remite la Resolución N.° 209-2023-PLENO-JNJ. 
 
Referencia: Expediente N.° 62237-2023-TDA-SG-CS 
 
Tengo el honor de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente, a fin de adjuntarle para 
su conocimiento y fines pertinentes, la Resolución N.º 209-2023-PLENO-JNJ, recaída en 
el procedimiento disciplinario seguido contra el señor Juan Ulises Salazar Laynes, y que 
dispone la destitución por su actuación como juez del Décimo Juzgado Comercial de la 
Corte Superior de Justicia de Lima. 
 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad, para reiterar a usted los sentimientos de 
mi mayor consideración. 
  
Atentamente, 
 
 

PATRICIA VIOLETA PIZARRO CARRILLO 
Secretaria general 

Corte Suprema de Justicia de la República 
(documento firmado digitalmente) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PPC/dya 
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Paseo de la República N° 3285 San Isidro, Lima - Perú / Central: (511) 202-8080 

www.jnj.gob.pe 

 
 

 
San Isidro, 27 de Diciembre de 2023 
 

OFICIO N°       -2023-PRE/JNJ 
 
 
Señor Doctor 
Javier Arévalo Vela  
Presidente del Poder Judicial 
Av. Paseo de la República S/N – Palacio de Justicia 2do Piso, Cercado de Lima  
Presente.- 
 
 
Asunto      :    Resolución N.º 209-2023-PLENO-JNJ  
                         
Ref.       :    Procedimiento Disciplinario N.º 042-2022-JNJ 
 

   
Es grato dirigirme a usted, saludándolo cordialmente, para dar atención al procedimiento 
disciplinario de la referencia, y remitirle adjunto la resolución recaída en el presente 
procedimiento disciplinario seguido contra el señor Juan Ulises Salazar Laynes, por su 
actuación como juez del Décimo Juzgado Comercial de la Corte Superior de Justicia de 
Lima, que a continuación se detalla, en virtud del artículo 45.1. literal e) de la Ley 30916, 
Ley Orgánica de la Junta Nacional de Justicia:  
           

- Resolución N.º 209-2023-PLENO-JNJ, dictada en el Procedimiento Disciplinario 
N.º 042-2022-JNJ, mediante la cual el Pleno de la Junta Nacional de Justicia 
resolvió tener por concluido el procedimiento disciplinario e imponer la sanción de 
destitución al señor Juan Ulises Salazar Laynes, por su actuación como juez del 
Décimo Juzgado Comercial de la Corte Superior de Justicia de Lima. 
 

Reciba usted, señor Presidente de la Corte Suprema, la expresión de mi deferente 
consideración personal e institucional. 
 
Cordialmente, 
 
 

Firmado Digitalmente 
--------------------------------------------- 

IMELDA JULIA TUMIALÁN PINTO 
Presidenta 

Junta Nacional de Justicia 
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